
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA-RISARALDA-

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DEL 19 DE FEBRERO DE 2018 A LOS SEÑORES
JOAQUÍN EMILIO OROZCO GONZÁLEZ y MARÍA UDA TANGARIFE MARÍN,
PROFERIDA POR LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR LA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CRÉDITOS SA, POR INTERMEDIO DE
APODERADA JUDICIAL, FRENTE A LOS JUZGADOS SEGUNDO CIVIL

MUNICIPAL Y TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RADICACIÓN
66001-22-13-000-2018-00032-00. MP EDDER JIMMY SÁNCHEZ CA LAMBAS.

La citada providencia dispuso:

"Primero: NEGAR la acción de tutela promovidapor la representante legal de la sociedad
CRÉDITOS SA, contra los JUZGADOS TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA y
SEGUNDO CML MUNICIPAL, en lo que respecta a la sentencia del 1ode diciembre de 2017,
que confirmó la dictada el Io dejunio anterior; y DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo
constitucional frentea las providencias del 30 de octubre de 2015ydel 12de diciembre de 2016,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo: DESVINCULAR a los señores JOAQUÍN EMILIO OROZCO GONZÁLEZy MARÍA
UDA TANGARIFE MARÍN

Tercero: Notífíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito posible (Art. 5o.
Dto. 306 de 1992).

Cuarto: De no ser impugnada esta providencia, remítase el expediente a la Honorable Corte
Constitucionalpara su eventual revisión.

Quinto: Archivar las presentes diligenciasprevias anotaciones en Jos libros radicadores, una
vezagotado el trámite ante la Corte Constitucional."

La presente notificación se efectúa por intermedio de las páginas web: de esta

Corporación; Xribunalsuperiorpereira.com -avisos- y en la de la Rama Judicial:

urLwww.ramajudicial.gov.co -novedades-; así como por medio de un aviso que se

fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, febrero 20 de 2018
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